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DE LA PROYDÍCIA DE LEON 

ADVESTKÍíOIA OFICIAL 

Lu3tfO que los Sres. Alcalde» j Seeretarioa reciban 
loa número» del BOLKTÍM que correspondan al dis
trito, dispoEmrap que ?e fiie un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá liasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretario* cattlarsn de conservar los BOLK-
nNifl coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada afio. 

SE PlilUCA LOS ÍMIS, MIÉRCOLES Y VIERSES 

Se inserid en ta Imprenta de la Dipataeión proviiicial, i 4 pe
setas 50 cénti:aos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las rlisposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instnneia de parte ÜO pobre, se inserta
ran oilcialmente; asimismo cunlquior anuncio con
cerniente al servicio naciomtl que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el papú ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E O F I C J A L 

(Gaceta del día 24 de Majo) 
PRBalDBNOU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia cuutimiau sin novedad en 
•n impftrtKote rajad. 

^COMISIÓN PROVINCIAL DB LEÓN 

Suíasla de harinas de trigo para el* 
ñmimsíro del Hospicio de Ltón, de 
M i ó i Diewmlre'de\Wi.i .;"' 
Kl dia26 de Jaula próximo, i las 

docede la maSau. ' í , t endrá lugar en 
la sala de sesiones <le U Diputación, 
.¿i»te el Sr. Gqbéruí»dur,ci'vil(.ó Dipü- -
tadó ec . i j i i ied 'de legúe , la Wbts to dé 
hariuus nef tiu^iiao á la elaboranióa 
de pan p'É.ra los o'isilgridíis én el Hos-, 
picio de Léoii, cuyo sumiuistrocom-V 

"'Í>tSí.de desde l . f do l u l i ü á 31 dé D i 
ciembre de 1900. . ; ' ^ : . 

•. Los licitadores "preseutaiAri, sus'" 
; propt s icionés con ;»rré/fib al modelo 

bdjünto, y ;'efi pliego c e r r á d i v - q u e : 
re in tegrarán .con1 uua pólizu de una 

" peseta,y io o n t r e g a r á ñ al PreBideate 
tan luego como empiece el acto.-
Dentro del pliego incluirán la c é d u 
la personsl y el documento JUHtiti-
cativu do haber consignado en la 

. Cuja i iruvincial el 5 por 100 del t o 
tal importe del coi/tratn, ó sean 407 
pestitas'30 c é n t i m o s . 

Serií ret'huztíúíí la proposicióo si 
falto alguno de loa'.indicados' ddcu 
«¡«lito», ó si el Hcitador iwtá incap.i-

'citado para ser cou t iü t i s t a , s e g ú n 
dispone el art. 11 de la Ins t rucc ión 
de •M de Abr i l de 1Í)00. 

Uun vez adjiidioaín)'. ol remate, 
tendrá obl igación el mejor postor de 
ampliar el i lepési t» hasta el 10 por 
100, como g a r a n t í a detinitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devnelt-'is ú aquellos 
tt quietes no se adjudique el sumi
nistro, y el definit ivo se e n t r e g a r á 
cuando baya terminado la contrata. 

Cuando la l ici tación se haga por 
poder, este será bastanteado por el 
Letrado I ) . Salntor Banientot , De
positario de fondos provinciales. 

Modelo de proposición 
D vecino de con cédula 

personal y documento de depósi to 
que se a c o m p a ñ a , ei> compromete a 
suministrar al Hospicio de León des -
de I .* de Julio á 31 de Diciembre de 
1900, la cantidad di '215 quintales 
mé t r i cos de harina al precio cada 
uno de..... (en letra), todo con arre
glo al pliego de condiciones que fi
gura inserto en el BOLETÍN OFICML, 
y á l a Ins t rucc ión sobre contratos 
de «6 de A b r i l de 1900. 

(Pecha y firma.) 

.' • • • i • 
. . ' . » * . " . ' ' ' . ' . ' ' . 

Pliego de condiciones tajo las f ue se 
saca i pública tttHieta el suministro.. 
de iannas ice* destino i la elabora
ción de pan para lee acogidos en el 
Hospicio de León. 

COÜDtCIflüE* QE3BRÁLBS 
1. * E l suministro sera de .215 

quintales mé t r i cos de harina que se; 
presuponen necesarios, al tipo má
x imo de 37 peeeUs 89 cén t imos ca-: 
dó uno, ó eéau 1.870 arrobas á 4 pe-' 
eetus 35 c é n t i m o s una, y se1 ha rá la 
provisión acomodándose á las nece
sidades del Establecimiento, lo mis- ¡ 
mo e|ti el caso de/qbe' sea- mayor él 
consumo que si con menor,cantidad 
que la calculada hubiera bastante 
para las atenciones presupuestas. ~ 

2. * Se obliga el contratista á 
conducir de su uuenVi las harinas al 
Establecimiento libres de todo gasto 
para lá ptoviucia, en la cantidad, 
día y lloras que se I " designen, sien
do recibidus por la Suporiora de las 
Hijas de la Caridad, Administrador y 
Secretario Contador; cuyos fdneio-
narios cu ida rán de separar de;cada: 
entrega los sucos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultasen coti las condiciones 
necesarias, da rán por recibido el ar
t í cu lo , e x p i d i é n d o l a orden de pago. 
Eu el cas» de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se p rocederá por 
cuenta del contratista á comprarlas 
de mejor Calidad,sufriendo el mismo 
perjuicio si no verificase la entrega 
oportunamente. No conformándose 
con la resolución de aqnellcs funcio
narios, podrá acudir á la Comisión 
provincial , que resolverá dof iu i t i -

, vamente y siu ulterior recurso. 
3. * E l precio de este art iculo se

rá el que quede fijado e • la subasta, 
y su pago, uu* vez admitidas las 
harinas, te h a r á sin di lación. 

4 . ' Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó m á s proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiere presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. 

ó.* Se obliga el contratista á fa
ci l i tar el papel sellado c ó r r e s p o o -
diente para la subasta y adjudica
c ión , al pago de derechos reales, al 
impuesto dé contratista y al de pa- ¡ 
gos. ., - " " - ' , ' - ' ' .•"! 

6.* Verificáudose el"contrato á ° 
r iesgo-y ventura, con arreglo á b -
lev, es improcedente toda reclama-
CIÓQ de aumento dé precio por c i r 
cunstancias; no expresadas te rmi -
nantemente eu es té anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior ó ' caso fortuito; , debíeoder 
exigirse la responsabilidad al rema-"' 
tante por la, vioi de.apremio y procé-T 
dimiento adminis t ra t ivo^y se, res
c ind i r á á pér)úicia del in ismo en la 
forma prevenida- en el reglamento 
de Contabilidad provincial é l n s t r u c - -
ción de26 de Abril;de lOOQ: / . . 

CONÓICIOSES PARTICOLABES ' 

• 1 . ' Las harinas han de ser de 2.* 
clase, sin mezcla dé otras semillas y 
sustancias, n i han de proceder de 
remolienda. Los embases se rán de 
nueva condic ión, y q u e d a r á n para 
el contratista uná vez desocupados. 

' 2 . ' La entrega se ha rá por sextas 
partas en los cuatro ú l t imos días de 
cada mes. pud endo el contratista, 
sin embi rgn , hacer entrega de ma
yor cantidad con tal que no paso de 
ía l écesar iá para un trimestre. 

3." Si por oo l e i u i i r . l i s harinas 
las condiciones exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se adqui r i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

León 19 de Mayo de 1900. . 
Aprobado en sesión de este dia por 

la Comisión provincial el anterior 
pliego do condiciones.—El Vicepre
sidente, Epignieuio Bustamaote.— 
I ' . A . de la C. P.: E l Secretario, Gar-

Sutasla de pan destinado al summts-
Iro del Hospicio de Astorga, y de 
garbanzos para éste y el de León. 
El dia 26 de Junio p róx imo, á las 

once do ¡a mailana, t end rá lugar en 
la sala de sesiones de la Dipu tac ión , 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
en quien delegue, la subasta de pan 
cocido para el Hospicio de Astorga, 
ydegarbanzos para é s t o y e l deLeoo. 

Los licitadores p r e s e n t i r á n sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que r e i n t e g r a r á n con una pól i 
za de una:pe8eta-, y le entregariin a l 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego inc lu i rán 
la cédula personal y el documento 
justif icativo de h iber consignado en 
la Caja provincial , ó en la Sucursal 
de Depósi tós, como fianza provisio-
:oal,.el 5 por 100 del importe total :, 
desar t iculo ó arlicii lns á que aspi
ren. S é r á rechazada la proposición 
si falta .alguno, de. los indicadas do -
cuinetitos ó si el licitador está inca-
pacitado'para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 dé la I n s t r u c c i ó n 

í d e 26 de Abri l de 1900. ' 
4 - U n a , vez' adjudicado él remate 

t end rá obl igación el mejor postor de 
ampliar,el depósi to en otro 5 p'<r 100 
como g a r a n t í a de t i a i t i vá , excep
tuándose el S'iministro de garban
zos si se hace de una sula vez la en
trega. Los documentos de depósi tos 
próvis ióuales se rán devueltos >\ los 
que no hayan sido agraciados con la 
adjudicación, y los definitivos que-

. ciarán á las.resultas del con'tratu. El 
depósi to provisional para él pan se
rá d de 315 pesetas 20 c é n t i m o s , 
para el de garbanaos de León 109 
pesetas 50 c é u t i m o s , y para el de As- • 
torea 6 i pesetas. 

; Eu el Hospicio dé Astorga t e n d r á 
i lugar en la misma hora y en dicho 

día la subasta para los a r t ícu los que 
ge han de entregar allí, presidiando 
el neto un Sr. Diputado provincial . 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l seto de la subasta se d iv id i rá 
en dos periodos, dedicando el p r i 
mero á la l ici tación del pan cocido, 
y el segundo á la de garbai zos. 

Cuundo la l icitación se haga por 
poder, é s t e se rá bastanteado por el 

(' I ' 



1 
M i 

, hf 
i ísi 

Letrado 0 . Solutor Birr .entos. De-
positanu dn fourius proviuciales. 

Modelo de proposición para el pan 
cocido 

I> vecino de cun cédul» 
perBODal y docameuto de depósi to 
que se flcompeñao. se compromete 
á RumiDistrar al Hospicio de Astor-
ga 21.740 kilogrnmOR de pan cucido 
desde 1.* de Julio á 31 de Diciembre 
d e l 900, si precio cada u:,odft(eo 
letra y céutimuR de prsett»), coa 
arreglo al pliego de coi.dicioi.es que 
para este summi^trosc; iiisetta en el 
BOLETÍN OFICIAL, y á I * Ins t rucc ióu 
sohre contratos de '¿6 de Abri l de 
1900. 

(Fecha y t i ims) 
Modelo de pi ojmición para garlamos 

D , vecino de con cédula 
petsotial y docuineutu de depósi to 
que se ac.tjmp^ñ'^i.se coutpromete á 
summifrtrar al Huspicio de Leó'i 45 
h e c t ó ü t i o s de garbanzi.s, desfle 1." 
de Julio á 31 de Diciembre de 1900 
al precio cada uno de (en leí ra y 
pesetas), cou arreglo ai pliego de 
condiciones que para este suminis
tro se inserta eu el BOLETÍN OFICIAL. 
v i l » Ins t rucc ión sobre contratos 
de'26 do Abr i l >le 1900. 

(Fecha y firma) 
(El modelo para garbanzos del 

Hospicio de As to rgü le pondrán los 
iicitadores como el anterior, coa la 
diferencia de fijar 25 hectót í t ros .) 

# 
* * 

. Pliego de condicionet bajo las que te 
subasta el suministro de pan al Boi-
picio de Astorga, y el de gariatuot 
para éste y el de León. 

- CONDICIONES GENEBALES-. 
1." E l suministro de pan cocido 

será de 21.740 kilogramos, al tipo; 
m i x i o i o de 4B c é n t i m ó s uno; el de 
garbanacs par» el de León ser ie l .de 
45 hectolitros ¿ 48 pesetas 65 céo t i -

. mbs cadh uno, y para el de Astorga. 
el de V5 hectolitros al mismo precio. 

2. * L o e a r t i c u l o s á que se contrae 
la au tee t i ee s u m i n i s t r a r á » acomo 
dándose A las néceaidacjes^de lus Es 

"tablécimientofij lo mismo en 'ci caso 
: de que si'a mayor el cunsumo que si 
con niérior cantidad que la calcula
da hubiere ba&taiite\ para^ las aten • 

, c i o o e í . p r e s u p u e s t a s ; • - - •-' 
3. " . Los coiitratistas se pbligaii i 

conducir de eu cuenta los .articiilos. 
á los E s u b k c i t n i t ü t n s , Ubres de to 
do giisto par» la provincia, en la 
cantidad, iiia y hora» que se les de-
sigue por la Superiura de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 
reunir les circunstancias prevenidas, 
se procederá p r cuenta del contra
tista i coa'prados dé mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si DO 
verificase la entrega oportunamente 

Nb cuúfurmáudoee con la rosólo 
cióu de aquellos funcionarios, podrá 
acudir i la Comisión, si el suminis
tro es para I.eón, y al Director del 
de Aítorfra cuando sea en esta c iu 
Jad. ' . 

4. * ü l precio de cada ar t i cu ló 
será el que quede fijado e t la subas
ta, y BU pago se verificaní por men • 
suulidades vencidas, en el pan coci 
do j en los garbanzos; en t r egándose 
de una sola vez se sat is fará integro 
su importe. 

5. * Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las m i s ventajosas, se 
ad jud icará el licitador cuyo pliego 

se hubiera pieeentado antes al seficr 
Presidente de la subasta. Se reserva 
la Comisióu provincial adjudicar los 
remates en lo que se refiere al Hos 
picio de Astorga para cuando sea 
conocida la doble subasta que allí 
t e n d r á lugar. 

6. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y v e n t o r » , con arreglo i la 
ley , es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi -
nantoraen'.e en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso for tu i 
to; debiendo exigirse la respousabi-
lidad al contratista por ta vía de 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo , rescindiébdose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el R'-glamentn de Uoutabilidad pro
vincial é Ins t rucc ión de 26 de Abr i l 
de 1900. 

7. * Se obliga el contratista á fa
ci l i tar el papel sellado correspon
diente para la suhista y adjudica
ción, al pago d.' derechos reales, al 

' impuesto de c o u t r n t i m a y al de 
¡ pagos. 

i CONDICIONES PARTICULARES 
1. ' E l pan ha de ser de harina de 

t r igo , bien cocido y de buenae coti-
i (liciones, cuya apreciación se h a r á 
' por los encargados de recibirle, bajo 

su respoDSubilidad. 
El peso que ha de tener cada pan 

le seña la ra el Administrador y la 
Supenora del Hospicio, los cuales 
fijarán t ambién al contratista con 
veinticuatro horas de an t ic ipac ión 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2. * Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamafio medio y coce-

' rán bien. ' V 
, ' • León'19 de Mayó de 1900.—Apro
bado en sesión de este día por la 

¿' 'Comisióu provincial el anterior plie
go Aé¡^condicione».—El Vicepresi-
d e í te, S/ríymnio Bustamante.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial: 
El SecreUtno, Leopoldo Barcia. •„.-•./ 
- , # - '-• 

.! , . '' .1.*' •• ' - ~' 
Subasta de papel con destino A la pu-

• rtlicacióiídel Boletín oficial para el' 
i ; . íl.'iemdtre delaño\WQ.:V 

t " El dia.20 déVjúu io ' p róx i ino , á las 
I diez de lalrnáfiáiia, t end rá lugar en 
I." el salón "de sesiones de esta Diputa 
¡ c ióo , ante el 8r . Goberiiádor de la 

{irovincia ó Diputado en quién de-
egne, la subas tó dé 200 resinas de 

papel con destino á i% publicacióu 
del BOLETÍN OFICIAD. "..." 

tos licitadores presentarán en pa-
peí de peseta y en pliego cerrado y 
lacrado la proposición, que entrega
rán al Piesidente tan luego como 
empiece él acto, ó mandaiá i i por el 
correo oportunamente; dentro del 
plie-ió inc lu i rán la cédula de vecin-
ilad y el docunieuto justificativo de 
haber consignado en esta: Caja pro
vincial de León, ó Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 
Espafia, como fianza provisional, el 
5 por 100 del importe total del papel 
subastado, s e g ú n el precio que en 
las condiciones se indica. 

l,a fianza definitiva st- h a r á preci
samente en los de León. 

El mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, au
men ta r á hasta el 10 por 100 su de
pósito p rov ie ioo i l . 

A los d e m á s lea será devuelto des
p u é s de haberse adjudicado def in i t i 
vamente el remate, y al contratista 
luego que termine su compromiso. 

Si a l gún licitador concurriese á la 
subasta por medio de apoderado, 
p resen ta rá su poder a l LicencÍRdo 
D. Solutor Birr ieatos , Depositario 
de fondos provinciales, pu ra que 
que consigne el bistanteo, si el do
cumento lo mereciese. 

Pliego de condiciones 

1. " Se s ic< á públic i subasta con 
destino á la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL el suministro de 200 resmas 
de papel blanco, continuo, l impio , 
alisado. tamnSo 82 por 61 ce , t ime-
tros, peso 12 kilogramos cada una, 
y al precio m á x i m o de 7 pesetas 25 
c é n t i m o s resma. 

2. ' Serán de cuenta del contra
tista, ademis de los •fastos de por
tes por ias lioeas férreas h-ista la 
estación de León, el pago de todos 
los gastos do papel sellado que oca
siono la coutrata, crimo t a m b i é n los 
.de derechos reales y con t r ibuc ión de 
contratista. 

3. ' El suministro se h a r á de un i 
sola vez eu la primera quincena del 
mes de Julio próximo, y si no lo vu-
rificase asi el contrat is ta , t end rá 
que hacer la? entregas eu Ins fechas 
y cantidades que le' desigim el Re 
gente de la Impreta provincial. 

4. * El importe del pap-'l proveído 
se satisfará por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse hecho car
go de él el Sr. Inspector y el Regen
te de la Imprenta, deduc iéndose los 
impuestos sobre pagos para el Te
soro. 

5. ' Queda obligado el contrat is
ta á facilitar m á s resmas da l»s su
bastadas si durante el uilo fuesen 
nect-saras para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimieui < de estas 
condiciones. 

•6:* No podrá ssr cor.t atista el 
que se halle comprendido eu las i o -
capacidades contenidas en el ar t . 11 
de la I n s t r u c c i ó n ' sobre contratos 
públ icos de 26 de Abr i l de 190O. ~ 

7.*. Se somete el contratista á 
las prescripciones seña ladas , eo la 
referJa Ins t rucc ión , como t ambién 
la Corporación contratante. 

León 19 de Mayo dé 1900. 
Aprobado en sesión de este d í a por 

la Comisión provincial él anterior 
pliego de condiciones.—El Vicepre 
s iden té , E p i g m é n m ü u s t a m a n t o : — 
P.- A. de la C. I ' . : El Secretario; Gar
cía . • - ."' -

Anuncio para la venta de papel jince-
denle de la Imprenta provincial 

La Comisió rpi 'ovinclnl en sesión 
de 19 del actual, y previa declara
ción ile urgencia: acordó que el 28 
del corriente, y hora de las doce de 
la maQaua, se venda eu públ ica su
basta por pujas verbales el papel so
brante de impresos del BOLETÍN OFI 
CIAL y Censo electoral, cuyo peso se
rá el de 300 á 400 kilogramos, al 
precio de 22 cén t imos de peseta 
cada uno. 

Para tomar parte en la subasta se 
c o n s i g n a r á precisamente en la mesa 
de la Presidencia di l acto, como ga
ran t ía de la l ic i tación, la cantidad 
de 10 pesetas, y el pago del papel se 
hará al Regente del Establecimiento 
cuando al comprador se lo haya he
cho la entrega. 

Presidirá e l acto de la subasta el 
Sr. Director de la Imprenta provin • 
c ia l . á quien a c o m p a ñ a r á e l Regente 
de la misma. A aquél incumbe la ad -
indicación del remate y el resolver 
las dudas que surjan en la subasta, 

dando conocimiento de todo á la Co
misión provincial . 

León a l de Mayo de 1900.—El 
Vicepresidente, 1'. I . , Luciano Man
rique.—P. A. de la O. P.: b l Secre
tario, Leopoldo García. 

OFICINAS DK ÜAClÜÑDa " 

DELEGACIÓN I)E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Servando García Allor ha to
mado posesión en el dia de la fecha 
del destino do Agente ejecutivo de 
la 9.a Zona dM partido de esta capi
ta l , para vi que fué nombrado por 
Real orden del Ministerio del ramo 
fecha 7 ue Abri l ú l t imo , habiendo fi-
jado su residencia en Sariogus. 

Lo que eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 12 de la Instruc
ción de do Abr i l pasado, para el 
servicio de la recaudac ión de las 
contribuciones é impuestos oel Es
tado y el procedimieuto contra (deu
dores á la Hacienda, se hauo saber 
para coiiocimiouto de los con I r ibú - -
yeuteft comprendidos en la expresa 
da Zoua, autoridades muriicipnles y 
judiciales de la misma y Juez de ins
t rucc ión y Registrador de la propie
dad del partido de la capital. 

León 23 de Mayo de 1900.—El De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. 

Aadleacla prtvfaelal de Veém 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para f o n i n r T r i b u 
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
l .*de Mayo á 31 dé Agosto del co
rriente afio, los " individuos que á 
contioiiBCióo se expresan: siendo 
la causa sobre malversac ión de cau
dales públicos contra Gabriel Siiá-- ' , 
réz , procedente del Juzgado de Ria-
Do, la que ha de verse eu dicho pe-

. rindo; habiéndose seña lado el dia 29 
de Mayo p ióx imo , á las diez d é la 
m a ñ a n a , para'dar comienzo á las se
siones. . . . 

. '. Cábelas de íamiUd y meindad : ' . 
. I ) . Diniél CaflÓG Puerta, tío Acé -
védo . 

Ó. Miguel Vál láda ies Rojo', de 
í o c a de H u é r g a n o , '-::7. 

D. Juan A l varec Fernández , de: 
La Mata. • ••.'.".';•,.•';.•.'-•..". 

- D.:Casimiro Sedantes Coti l lo, de 
Boca de H u é r g a n o • ; 

D Pirblo Ponga Tejeriua, d e ' V i -
lluyánrirtK 

D. yicdli'is Blanco Ko.lriguez, de 
Villa d - l Monte. 

ü . Basilio Tejerina Tejer in», do 
Perreras. 

Ü. Pedro' Alonso Alvaren, do Pa-
ll ide. -

D: Feliciiiuo Rodr íguez Diez, de 
La Red. -

1). Maiceliuo F e r n á n d e z Pes, de 
Pesquera. 

U. David Merino de Caso,de Cam-
posoliilo. 

D. VVecceslao S á n c h e z ü a r c i u , de 
Quintana 

D. Sandaho Bayón González , de 
V e g a m i á n . 

D. Angel Alonso P iüáu . deOseja. 
D. Agus t í u Rodr íguez Alvarez, 

de Taranilln. 
D. Cru¿ Fuente Pedrauhe, de Bo

ca de Huérga r .n . 
D. Mariano Rodr íguez Tejerina, 

de Aleje. 
D. Sixto Escanciano Riaüo , de 

Prioro. 
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D. AgiisMn A Iva ro í Mar t ínez , do 
Prado. 

I). Pascual Diez Rodr íguez , do 
Robledo. 

Capacidades 
I ) . I''raiiciscu Citna'Jevilhi Canal, 

de Polvorod». 
U. Hnffuoio Biilbaeoa Gouzález, 

de BiTcl ia t fO. 
D. Kelipo K e r n á n d í í Foroández , 

de La Vetilla. 
D. Die^o Ordófiez Balbuena, de 

Morai\H 
D. l i z f i i i i i e l Fernández González , 

de VidanCB. 
D. Ruperto González S á n c h e z , de 

Aleje. 
I ) . José Alonar» Fuerte, d» Viego. 
D. Hil i-r in F e r n á n d e z López, de 

Ss la r rón . 
D. Francisco Liébana Fuentes, de 

Fertetus. 
D. Valemin Rejero ( ¡a rc ia , de 

CiPtilü'D». 
D. Eatehan Panlagua Pedrosu, de 

L a U ü a . 
D. l lar iaco F e m á n d e z Rodr íguez , 

de Polvoredo. 
D. Bernardo Ruiz Sáez , de Santa 

01»ja. 
D. Donata Ktva Garcio, de Lario. 
D. José Fuertes Alvarez, de Sa 

bero. 
D. Baltasar González Gonzá lez ,de 

Rejero. 
SUPERNUMERARIOS 

Oabeias de tamtha y vecindad 
D. Bernardo Valero, de León. 
D. Antonio Ha lagón , de í d e m . 

D. Manuel Salgado, do León. 
Ü. Ni lo Miiflcz Fuerte, de í d e m . 

Capacidades 
D. Antr.mu I k l i n c h ó a , de León. 
D. Carlos Colinas, de ídem. 
Loque se hace público eu este 

BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento del 
art . 48 de la c i u d a ley. 

León 27 do Abr i l de 1900.—El 
Piesiilente, José Antonio Parga y 
Sanjurjo. 

» » 
Verificado el sorteo que previene 

el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados par» formar Tr ibu-
mil en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente alio, los individuos que á 
contiuuacióri se expresan: siendo las 
causas sobre homicidio y abusos des
honestos contra Agust ina Alvarez y 
Angel Alonso, procedentes del Juz
gado de Astorga. las que han de 
verse en dicho peri /4o, hab iéndose 
seña lado los 'Has 30 y 31 de Mayo 
próximo, & las uiez de la maBana, 
para dar comienzo a las sesiones. 

Cabezas de tmtla y vecindad 

D. Juan de Paz Alonso, de As-
torga. 

D. Tomás t;:ií tro Pérez , de Luci l lo 
1). Tomás Prieto F e r n á n d e z , de 

Combarros. 
D. Francisco Alvarez F e r n á n d e z , 

de . Llamas. 
D. A g u s t í n Argüal lo Arguello, de 

Priaranza. 
D. .Esteban Alvarez Anas, de 

Quintana del Castillo. 

D. Hermenegildo Calvo Sanpedro, 
de Vil lal ibre. 

0 . Francisco Nieto Ares, de As-
torga . 

D. Gabriel S a n m a r t í n Ja r r in .de 
Val de San Lorenzo. 

D. Antonio Barrio González , de 
Com barros. 

D. Cuyetano Alvarez Diez, de 
Llama». 

D- Matías F e r n á n d e z Fe rnández , 
de E l Ganso. 

O. A g u s t í n Marcos Mar t ínez , de 
San Feliz. 

D. Miguel Celada Franco, de San
t iago Millas 

D. Juan Fe rnández Carbaju, de 
Vil loría . 

D. Casimiro González Mart ínez , 
de Turcia 

D. José Garc ía l 'érez, de Veguo-
l l ina . 

D. José Escudero Domioguez, de 
A r g a ñ o s o . 

D. Juan Pa-. ero Mart ínez, de As 
torga. 

D. Pedro Cabicruo Es t ébanez , de 
Molmaforrera. 

Capacidades 

D. Tomas Salvadores Fuente, de 
Castnllo. 

D. Pablo García Botas, de Boni
llas. 

D. Pnsciano Alvarez I tu rnsga , 
de Astorga. 

O. Tiburcio Fe rnández Anas, de 
La Mi l la . 

D . Vicente Mart ínez Crespo, de 
Andifluela. 

D. Dionisio Carro y Carro, de B r i -
meda. 

D. Felipe Mart ínez Prieto, de 
Chana. 

Ü. Mateo Busnndiego Alonso, de 
Molina 

D. Lorenzo Criado Criado, de Ta -
b M i l l o . 

D. Santiago González Garc ía , de 
Benamarias. 

D. Celestino Fuento Arguel lo , de 
A r g a ñ o s o . 

¡ j . Antonio Blas Caballero, de M u -
r ías . 

Ü. Antonio Manrique Quintana, 
de Val de San Román . 

I ) . José Diez Marcos, de Villares. 
D. Manuel Miranda Pérez, de La

gunas. 
L>. Ramón Fuertes Puertea, de V i 

l lor ía . 
SUPERNUMBRAMCS 

Olletas de familia y vecindad 
D. Manuel Salgado, de León. 
O. Juan Garcu Prieto, do í d e m . 
U. Indalecio tasas, de ídem. 
D. Emil io Sduchoz ü i e u , de ídem 

Capacidades 
D. Isidoro Aguado Julis, de León* 
D. Andrés González Antorau, de 

í d e m . 
Lo que se hane públ ico eu esta 

BOLETÍN OFICIA Leu curupliniiento del 
ar t . 48 de la citada ley. 

León 27 de Abril '.le 1000.—El 
Presidente, Joce Antonio Purga y 
Sanjurjo. 

di ' l Gobernador, quien adop ta rá las medidas oportunas á fin 
de prevenir cualquier a l t e rac ión del orden público o peligro 
para la salud pública por la careocia.del servicio respectivo, 
de los dos que se mencionan, respetando los derechos y ob l i 
gaciones nacidos del contrato. 

S ise iratr.se de AynUamientos de. poblaciones que no 
sean capital de piovmcia, el Alcalde, t ambién inmediata
mente y bajo su respoi.sabdidad, procederá del modo que 
quena indicado, dando cuenta al Gobernador. 
• A n 32. La Coiporacióiv contratante podrá acordar la res-

>. cisión del contrato eu cualquier tiempo de la- duraciór. del-
niicmo, por faltar el rematante á las condiciones estipuladas,. 
y , et< tal caso, una ves-aparad* la vía gubernativa, procede 
impugnar la resolución recaída en la vía contenciosa . . 

< A r t ¿ 3 . . E l rematante puurá solicitar igualmente la resci • 
sion tlol contrato por faltar la Corporación á lo estipulado eu 
el ntismo. 

De la lesulocion que dicte la Corporación cmitn.taote, 
que deberá ser acordada dentro de los treinta diaa siguientes 
al de solicitarse la rescis ión, procederé , una vez agotada la 
vía gubernativa, á impugnar; on la coutenciusa adiumistri i-
t iva , la resolucida recalda. 

A r t 34 Eu todos los casos eu que la' Corpqraoion contra
tante acuerde ó el rematante pida la rescisión, corresponde
rá a aquella deedarar si ha de quedar en suspenso el contra
to, o ha de continuar en vigor hasta que la cuest;o;rde res-
cisiou sea definitivamente resuelta, y su declarócion será eje
cut iva, sin que cobtra ellu pueda interponerse recurso alguno 

A i t . 35. L i s multas e indemnizaciones á que dieren lugar 
los rematantes so ha rán efectivas gubernativaiuunte. 

De las cantidades en metá l ico ó en efectos que hubieron 
consignado eu fianz»; y . 

De los d e m á s bienes de los rematantes. 
Eu la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectivas aquellas responsabilidades, so procederá por 
los t r ámi tes de la vía administrativa de apremio. 

Cuando la fianza e s t é constituida en efectos públ icos , y 
el rematante baya de perderla ó abonar de ella alguna can t i 
dad, se v e n d e r á n , con in t e rvenc ión de Agente de Bolsa, los 
l o e sean necesarios para cubrir la suma en metál ico en que 
consista la fianza ó que deba abonar el rematante, y el so
brante, si lo hubiere, c o n t i n u a r á depositado, ó se devo lve rá 
si rematante, s e g ú n proceda. 

• •. . - .. • • —i\— r /• .... 
. mente los derechos que nazcan del remate, siempre que no 

este prohibida la transferencia o cesión por las leyes o elispo-
sictoucs que regulen la nsturnleza del contrato o por las con
diciones consignadas en los pliegos que hayan servido de ba
se para la subasta; pero en todos los casos sera preciso que e l 
nuevo contratista r e ú n a las condiciones y preste las ga ran
t ías exigidas al rematante, v que la Corporaciou interesaaa 
asienta á la cesión o transferencia, hac iéndo lo asi constar 
por acuerdo, que se cons igna rá en el expediente de subasta. 

~ A r t . l i d . .Las subrogaciones y cesiones de los derechos del 
rematante podrán hacerse por comparecencia ante la t o r p o -

.. ración interesada hasta el momento del o t o r g a r a i e u t » (Je IB 
escritura o formalizacioa del contrato; d e s p u é s , solo podran 
hacerse por medio de escritura públ ica , aunque el contrato -

- entre la Corporncion y el cedente se hubiese fermalizado sin 
ella. 

A r t . ¡í7. En todos los casos habrá de ter una la persona o 
entidail que tenga el remate, y serán indivisibles para la Cor
poración las oOligaciones y los derechos que de el se deriven, 
sin que mientras subsista el contrato pueda reconocerse per-
souulidnd m á s que en el rematante o su apoderado para cuan
to 83 refiero á los efectos del contrato. 

A r t . SU. El hecho de presentar o formular una proposición 
en el acto de la subasta consti tuye al licitador en la obliga
ción de cumplir el contrato, si le fuera definitivamente ad-
jndicadoel remate; poro no leda mas derecho, sunque le ha
ya sido provisionvlmcnte adjudicado, que el consignado en 
el articulo 20. 

La Corporación contratante sólo queda obligada por la ad
judicación definit iva. 

A r t . !¿u. Las reclamaciones que se prodnzcnn acerca de 
cualquier subasta que se intente celebrar, deberán presentar
se unte la Corporación provincial o municipal respectiva, 
como uuicas competentes para poder resolver respecto al par
ticular. A l efecto, dichas Corporaciones, una vez que hayan 
acordado las condiciones de la subasta y la celebración do la 
misma, deberán dar publicidad á los mencionados acuerdos 
en el Boletín oficial de la provincia y por medio de edictos en 
los s i tos que ordinariamente tengan destinados al objeto, 
pudiendo hacerlo t ambién en los periódicos que tengan por 
conveniente, expresando que durante los plazos de diez d í a s , 
si la subasta que se intente celebrar no excediera de '¿50.000 
pesetas, ó de veinte, si por exc ider de dicha cantidad hubie • 
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JUZGADOS 

D. Domingo Cuervo Alvarez, Juez 
muuicipal de San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Nicolás José B'.auco, como apo
derado de D. José Carreto, vecmon 
de Astorga, d-.' doscientas cuureutu 
y ocho pesetus, dietas y costas, que 
se ca l cu l a» eu sesenta y ciuco pese
tas, que le adeuda D. Autonio Uubio 
F e r n á n d e z , vecino de Sau Justo, se 
venden eu pública subasta, como de 
la propiedad de é s t e , las fiucas s i -
guientef : 

1. * La mitad do unacasa, proin -
diviso con o t r a mi tad , propia de 
Francisco üo l l ego Paz, vecino de 
Sao Justo, sita f.a Sao Justo de la 
Vega, calle Real, seSalada cou el 
n ú m e r o diecisé is , de alto y bajo, 
cubierta de teja y paja: linda dere
cha entrando, toda ella casa de he • 
rederos de Ju l ián Martioez Abad; 
izquierda, de Marta Villar Rodrí
guez; espalda, de Ignacio Kociri-
guez Mtr t ioez, y frente, con dicha 
calle; Usada eu doscientas Tieiu'.i-
cinco pesetas, 

2. * Una hueita , eu t é r m i n o de 
dicho San Justo, y pago do Trasco
rrales, cabida do diez cuartillos: l i n 
da Oriente y Mediodía, con otra de 
Vnleutin Pombir Junquera; Poráeu-

. te , con C i o p u coruúo , y Norte , con 
otra de í i regor io Rodr íguez Car ta
j o ; tasada en sesenta y dos pesetas. 

El remate t endrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado y casa 
cousistunul ol >liu ve in t idós de Ju
mo próximo, y hora de las diez úo la 

mafiana, no admi t i éndose posturas 
que no cubran Us dos terceras par
tes de la t a sac ión , y los licitadores 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de la tasac ión dada 
á la casa y huerta en la mesa del 
Juzgado, sin cuyo requisito uo se 
admi t i rá posturu; no constando t í 
tulos ni cargas sobre i as mismas 
mii* qne al parecur uaa hipoteca de 
dos m i l reales sobre la casa en el re
gistro ant iguo; habiendo de confor
marse el rematante con testimonio 
del acta de remate, y siendo de so 
cuenta la adquis ic ión de t í tu los por 
no hallarse suplidas de ellos. 

San Justo de la Vega á diecinue
ve de Mayo de m i l novecientos.— 
Domingo Cuervo.—P. S. M : Vicen
te Gouz&lez, Secretario suplente. 

A.NONCIÜS OF101A.LBS 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DK MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia de lat Conferencitt 
pedagógicas 

Cuaipliendu cou lo dispuesto en 
el ort . 4.° del Reglamento de dichas 
OObferenoias, se publica á continua
ción la lista de los scfiores á cuyo 
cargoso halla el desarrollo de cada 
uno de los temas aimuciadoa en A 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co-
rrespoudiente al día 18 de Abr i l p r ó 
x imo pasado. 

D. Juan José Calatavud, Regente 

de la Escuela graduada.—Tema n ú 
mero 1. 

D. Lucas Gallego, Profesor pro
visional de la E íBue l aNorma l .—Te
ma n ú m . 2. 

D . ' Casilda Mexia, Profesora de la 
Escuela Norinui de Maestras.—To
ma n ú m . 3. 

León 21 da Mayo de 1900.—El 
Presidente, Fioreucio Gj i izá lez . 

INSTITUTO PROVINCIAL DE LEÓN 

Los e x á m e n e s ordinarios de los 
alumnos oficiales de las asignaturas 
que constituyen los estudios gene-
ralesdela segunda enseüan&a, se ce
l eb ra rán durable el próximo mes de 
Junio en los d i i s que á continua
ción se expresan: 
• Día l * — L a t í n y Castellano, p r i 
mer curso, y Mat smá t i cas , primer 
curso. 

Dia 2.—Goog.-afia, primer curso. 
Religión, primer curso. Ma temá t i 
cas, segundo curso, y Ar i tmé t i ca y 
Algebra. 

Dia 4 . — F r a n c é s , primer curso, 
(plan del 09) Historia, primer cur
so. Historia de Espada,y Geomet r í a 
y T r igonome t r í a . 

Dia 5 .—Lat í» y Castellano, se
gundo curso, y Geometr ía y Trigo -
nometr ia . 

Dia 6 .—Rel ig ióu , secundo curso. 
Historia universal y Física y Q u í 
mica. 

Día 7 .—Retór ica y Poética y F í 
sica y Q u í m i c a . 

Día 8 .—Psicología é H'storia Na
tura l . 

Dia 9 — F r n n c é s , p r i m e r curso 
(plan del 95) y Agr icu l tu ra . 

Dia I I . — F r a n c é s , segundoenrso. 
Los e x á m e n e s de los aluninos l i 

bres se ve r iücnrán en los mismos 
días que quedan señalados pro a los 
ofíciale?, atiiique en d i^ t iü tas se-

.siones. 
Eu los d ías 11 y 12 se ce l eb ra rán 

los e x á m e n e s de los alumnos ma
triculados en el Colegio de La Ba-
Seza, y el dia 13 los de los alumnos 
mutrir.ulndos en los Colegios de la 
Inmaculada Concepción deVillafran-
ca y del Legioneose de esta capital . 

La segunda convocatoria para las 
tres clases do enseñanza se v e r i f i 
cará los días 15,16 y 18. 

Lo que de orden del Sr. D rector 
se nnuncia al públ ico para qne Ue-
guet t conocimiento de los interesa
dos; advi r t iéndoles que en v i r t u d de 
loque dispone I» Real ordeo de 1." 
de Mayo de 1887. los r. lona nos qne 
no se presenten al segundo llama
miento perderán el derecho á exa
minarse en dicho mes, sea cualquie
ra la causa que aleguen. 

León 21 de Mayo de 1900 — E l Se
cretario, Pedro Gazapo. 

LEÓN: 1900 

Irap. de la Diputación provincial 

se de verificarse doble y s i m u l t á n e a m e n t e , podrán presentar
se las reclamaciones que se quieran, ndvirtiendo qun pasado -
dicho, plazo no se rá atendida ninguna de las que so pro
duzcan- -

. Dichas Corpoiaciones provinciales y niunicipnles acorda-
. ran .respecto a Us citadas reclamactunes, siendo los acuerdos 

d é l o s Ayuutamientos apelables ante el Gobieroo de la pro
vincia , y. los de las Diputaciones, ante el Ministerio do la (5o-

> beruacioiven los plazos marcados, respectivameiite, por las 
• leyes Provincial y Municipal , y las les-Juctoncs que por .vir
tud de* dichas apelaciones se dicten, pondrán termuio 4 la 
Via gubernativa con arreglo a las lejes;: • 

Resueltas, s e g ú n el ci>so, pe r 11 Gobierno do la provm-
.- cía o por el Ministerio.d» la liuberuacioii , las reciainacioiies 

presentadas, las-.CorporacioueH provinciales y luume.ipales 
a u u c c i a r á n desdo luego la celcuracion Jo la subasta de con
formidad con dicha resolución, filando el om y hora en que 
baya de tener-lugar, o elevaran los documentos r d e r e n t ü s ' á ' 
la misma á la Dirección general de AJmiuistracion s i . por te
ner que celebrarse aquella doble y simultaneameote, hubiese 
de fijar el mencionado Centro directivo el día y la hora en 
que n á y a d e verificarse 

Sin embargo ile lo aotenoimente expuesto, la Dirección 
general de Adminis t rac ión delicia corregir los efectos :e quo 
pudieran adolecerlos proyectos, pliegos de condiciones y 
anuncio de las subastas que hayan de ser.dobles v s i i inutá-
lies?, y en tal caso, los devolverá a la (.orpcraciou provincial 
ó municipal que intente la ca l ib rac ión de nquellu, expresan
do los defectos y la fuima no que hayan de ser subsanados, o 
rec lamará .los .documentos que al efecto sean neces.irios. v . 

Si no adolecieren de di ¡Veto alguno, ó subsanados és tos 
en su caso, la Dirección gm.eral dé Adminietrución cu ida rá 
de (emitir el anuncio á la GactU de Madrid para su inserc ión , 
y lo pondrá en conocimiento do la Ccrporación contratante, 
para que pueda insertarse á su vez, cou conocimiento del dia 
y hora s eña l ado , éu el Boletín o/iciilde la provincia. 

A r t 30. Anunciada quo sea toda subasta, con s e ñ a m i e n -
to del dia y hora eu que haya do veriticaise, no podrá ser 
suspendida sino por v i r t ud de acuerdo de la Corporac .ón cou-
trathnte. 

A r t . 31 . El conocimiento de las cuestiones que se susci
ten entre la Corporación interesada y el rematante, referen
tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 

contratos, sobre nulidad de los mismos.o sobre indemniza-
cion de perjuicios, locumbi rá al Tribunal cor respondi^ó te de•'• 
la |ur isd:ccióo contenciosa administrativa, después de apu
rada la vía gobernativa cou ia provindencia del Gobernador 
cuando so trato de asuntos municipales, o con la resolución 
del Ministerio de la Goberriacioo,.cuando pertenezcan és tos á 
las (Corporaciones provinciales. : 
- • N i n g ú n contrato celebrado por Corporaciones provincia
les ó municipales podriS so(n(!'erí.e a ajuicio arbitral ni 4 otra 
lunsd icc ión que la competente en cada caso, con.'uneglu íi 
las.leyes- - • - • • • .-. ^ 

En los contratos referentes a los servicios de limpieza y 
alumbrado públicos, siempre que el contratista de uno d f es 
tos no estuviere al corriente en el percibo de los pagos que, 
con arreglo al contrato, dtbu. satn-ficer la Corpuració» co
rrespondiente, y '.reclaman! ue la misma el pago de ios atra
sos, deberá esta, dentro.del plazo da treinta días , acordar lo 
qur» tenga por Cooveuiente. Contra este acuerdo, y un plazo 
i^r .ialiuente de treinta d i m , contados desde el t i g u í e m c a l do 
la notificación del mismo, procederá la alzada ante el Gobier
no de la provincia. 

Cuando en la providencia dictada porelexpresailoGobn-nio 
sea firmo que el contratista l o ha cumplido alguna o a lg i i -
n: s de sus obligaciones, el recurso procedente contra dichas 
providencias será el conttcioso administrativo am e el Tr ibu
nal correspondiente; per j si por la Corporación con t ía tan te 
en su acuerdo v por el Gobernador en su providencia, si* re-
coooce que se bailan cumplidas todas las obligaciones del 
contratista, los recursos ulteriores para hacer efjctivc el pa
go de lo adeudado, procederán ante el Ministerio dé l a Gobe-.-
nac ión , que cu idará de resolver eu el t é rmino m á s ' b r e v e . .4. 
fin de que el Ayuntamiento moroso cumpla sns 'uh l ignc íones 
de modo eficaz eu asuntos de tan especial iodolo, evitando 
males que afectan al in te rés general y el perjuicio que a l 
erario muuicipol se origina por los icteresesde demora. 

Eu el caso de que, en v i r tud de las condiciones del con
trato, el arrendatario del servicio intentase suspenderlo fun
dado en la falta de pago por la Corporación municipal , no 
podrá llevar á cabo tal suspensión sin previo aviso a l A y u u -
taniiento con treinta d í a s , cuando menos, de ante lac ión. 

Dado el aviso de referencia, el Alc t ide , si el Avunta-
miento fuese el de una capital de provincia, pondrá el"hecho 
inmediatamente y bajo su responsabilidad en conocimiento 
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idjadiMciooea en li» coeot i s de b ieoei en estado de venta, 
expedirin an mandamiento-de cargo, p o r cuenta de 1» con
tribución y presupoeeto correspondiente, de las cantidades á 
q m asciendan los rtébitoe 4 favor del Te»3:o que se realicen 
por l i» adjudicacioue?, como si los deudores lub hubieran he
cho efectivos durante el procedimiento de «premio , y.otro de 
data dé la misma suma á favor del encargado del procedi
miento, con apl icación á ua crédi to que cou el t i tu lo de «Ad
judicación dé fincas al Es t ado» , «Importe de crédi tos de la 
Hacienda y gas to» de los expedien tes» , ha de comprenderse 
y figuraré siempre en la sección novena de aObligacionea de 
los departamentos m i n i s t e r i a l e s » ' y en equivalencia de las . 
fincas. incautadas, devolviendo los expedientes con nota ex
presiva de la formalizacióo hecha á la Tesorer ía , la cuul son-
B'gnará este ú l t i m o t r í m i t e eo el Registro general, de adju
dicación de fincas al Sitado. 

A r t . 131. Siendo indiscutible el derecho de los funciona
rios ó entidades recaudadoras á reintegrarse de loa gastos 
anticipados en el procedimiento de apremio, en v i r tud de lo 
dispuesto eo el ar t . 149, y i percibir a d e m á s los recargos ó 
dietas devengados durante la suatanciación de los expedien
tes, haciendo efectivos unos y otros directamente de la Ha-
cianda, puesto que és ta los ha recibido por medio de las fin
cas á su favor adjudicadas, las Tesorer ías de Hacioi da, tan 
pronto como reciban los expedientes definitivamente n l t i -
mados en la forma que expresa el ar t íoolo anterior, expedi
rán certificación con referencia á los mismos, en la cual se -

. hará constar: 
4. El importe de los débi tos , la con t r ibuc ión y presu

puesto de que procedan, nombre do los contribuyentes, pue
blos por que lo seso é importe de los recargos ó dietas de 
apremio y los gaatos y coatas. 

•B. La finca ó fincas inventariadas en pago de cada dé 
oito, de s ignándo la s por su nombre, cabida, linderos, clase y 
término municipal en que radiquen, n ú m e r o de orden de 
inscripción en el inventario, y valor dado á cada nna eo la 
adjudicación. 

C. La fecha y n ú m e r o de ordeo de los asieatos hechos en 
el libro de bienes en estado de venta par» el cargo de las 
fincas;y 

-O. E l t ú m u r o y fecha del mandamiento de cargo por 
iormalización del ingreso por la contr ibución ó impuesto y 
al del mandamiento de data con cargo á la sección novena 

que lo represente eo la provincia, será requisito indispensa
ble para p r o c e d e r á la venta de inmuebles embargados que 
ss haya notificado el apremio al propietario o i su represen
tante leg i t imo. 

Si se conoce el domicilio del deudor y las cotitíctrcior es 
han de hacerse dentro rte la misma provincia, so e n t r e g a r á n 
las cédulas duplicadas 4 los Alcaldes de los p u r t ™ en que 
residau las personas á quienes so dirijan aqué l l a s , debiendo 
dichas Autoridades locales devolver hroiudi, a los encargados 
del prucedimieutu ano de los ejeaipl&res y hacer l legar otro 
á conocimiento del notificado, devolviéndolos después d i l -
genciado al punto de origen. 

•Si las notificaciones hubieren de hacerse en otra provin 
cia, .tas Tesorer ías de Hacienda á que correspondan-las zonas 
en que se sigan los procedimientos exhortaran ¡i las de: las 
provincia- en que residan los deudores remi t iéndoles t am
ben las cédulas duplicadas; y si les apremiados residiesen 
en el extranjero, bas ta rá cort que l&s notificaciones se inser
ten por nna sola vez eu el Boletín oficial de la provincia y eo 
la Otala de líadnd. 

Cuando los hacendados forasteros dejaran de s e ñ a l a r en 
tiempo el punto de residencia, ó de hacer la des ignac ión de 
representante ó cuando se trate de deudores de paradero des
conocido, bas ta rá que las notificaciones á ellos dirigidas, fir
madas por los Alcaldes de los puntos en que se sigan los ex
pedientes, y por dos testigos, se coloquen en lus tablas de 
edictos de las réspecéivas casas consistoriales y se inserten 
además en el Boletín ojicial de la provincia respectiva y en la 
Qaeelade Madrid. 

Art . 143. Los mandamientos pora la anoticion preveoti-
va del embargo de iumuebles se expe l i M n por los encarga
dos del procedimiento, irán autorizados cou sus firmas, y ce 
p resen ta rán por triplicado en los Registros de la propiedad; 
siendo obl igación de los Reg-stradores devolver en el acto, 
con el recibí, uno de les «• pimplares, que se uuirá al expedieu -
te de su rt fereur.ia, y otro, eo su dia, cou uotaeo que se ha
ga copetar haber quedado extendida la aco tac ión oportuna, 
ó la circunstancia de no h-iberse podido practicar, expresan -
do detalladamente en ente caso, no sólo los defectos adver t i 
dos, sino también la forma y medio de subsanarles. 

Si la fiscaó fincas no coustusen inscritas, ó no fuere po
sible extender la anotac ión por cualquier defecto eubsanable, 
se tomará razón del embargo en el libro especial que para 1 
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ticulo 18i , sin perjuicio de la responsabilidad eubsidiuria i 
q'ie hubiere lugar 8i por consecuencia de la suspens ión nn 
pudiese realizarse el déb i to . 

A t t . 131. No obstante le p r e c e p t u ü d o en el articulo que 
antecede, las Tesorerius de Hacienda, como encargadas de 
velar por la pureza del servicio recaudatorio, tienen «I dt ber 
de inspeccionar por si la t r ami t ac ión de los expedientes eje
cutivos en los actos de las liquidaciones que se practiquen á 
los encargados del procedimiento de apremio, v la facultad 
de dictaren los respectivos expedientes las providencias que 
estimen oportunas para subsanar todo defecto ó deliciencia, 
restableciendo el impecio da la ley. 

Estas providencias s e r án consideradas como acto admi
nistrativo, del cual podrá entablarse rec lamación ante la Au
toridad superior económica de la provincia, que resolverá en 
primera ó ún ica instancia. 

A r t . 13b. Pueden intentar reclamaciones contra el pro
cedimiento de apremio: 

A. Los deudores en concepto de contribuyentes cuando 
estimen que no tienen obl igación de pagar la cantidad por 
que se les ejecuta. 

B. Los que lo sean en concepto de directos ó subsidia
rios cuando no es tén conformes con las sumas consignadas 
en la certif icación del déb i to . 

0. Los personas no obligadas p ira con la Hacienda cuan
do aleguen alguna excepc ión de derecho c i v i l que deba sus
tanciarse en la via gubernat iva, como t r á m i t e previo á la 
judicial . 

D. E l acreedor hipotecario cuando se anunciare la subas
ta de la finca sin haberse rebajado de su valor el importe del 
gravamen ó dejado de notif icársele la ce lebración de aqué l la . 

B. Los interesados comprendidos en los apartados A y S 
<tc este ar t ícu lo cuando consideren quo el procedimiento con
tra ellos seguido adolece de a lgún vicio sustancial de nu
lidad. 
. Para que prosperen estas reclamaciones, será condición 
indispensable: 

1. ° Que lo interesados á quienes se refieren los apartados 
A> & y ¿ a c o m p a ñ e n á su? solicitudes las cartas de pago 
lust j f icatms de baber inglesado en el Tesoro el impor total 
del débi to y consignado en la Caja general de Depósi tos ó 
sus Sucursales en las provincias el 20 por 100 de dicho i m 
porte para garantir el de los recargos ó dietas, costas y gas-
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tos, ó en otro cuso,acompasen asimismo el traslado del acuer
do firme dictado por la Admin i s t r ac ión declarando improce
dente el débi to por que se les persigue. 

2. * Que los compreididos en el apartado G acompaflen 
los documentos justificativos de la existencia de su derecho, 
cualquiera que sea la t e rce r ía que promuevan; y 

3. " Que los acreedores hipotecarios funden su reclaina-
c ÓII en los dos casos taxativamente comprendidos en el apar
tado J>. 

A r t . 136. Todas las reclamaciones á que ae contrae el ar
t í cu lo precedente, con excepc ión de las te rcer ías sobre mejor 
derecho, p roduc i rán la inmediata suspens ión del procedi
miento, si bien en l u t e r c e r í a s de dominio se h a r á desde lúe • 
go el embarco de los bienes objeto de la t ec lamac ión y su 
ano tac ión preventiva en el Registro de la propiedad, si se tra -
tase de inmuebles ó derechos reales, continuando e l proce
dimiento contra los 'detnás bienes que se hubieren trabado. 

Li;s t e rcer ías de mejor derecho no pueden producir la sus
pensión del procedimiento, que ha de continuar hiata la c o n 
s u m a c i ó n de ta venta de los bienes trabados, c o n s i g n á n d o s e 
en la Caja general de Depósi tos ó sus Sucursales en provin
cias el importe del remate. Podrá , sin embargo, oponorse á 
la venta el tercerista si consigua el importe del principal , re 
cargos ó dietas, gastos y costas. 

A r t . 137. Las instancias en que se promuevan las lecla-
maciones h a b r á n de presentarse en e l Begistro general de la 
Delegación de Hacienda de la respectiva provincia, y s e r án 
dirigidas todas ellas, con excepc ión de las tercenas, á la Au
toridad económica , como encargada de resolverlas en p r i 
mera ó ú n i c a instancia. 

Las quo se refieran á t e rce r í a s se rán dirigidas al Mini t i t ro 
del ramo, a c o m p a ñ a n d o los documentos originales en que los 
interesados funden su derecho y copia simple de los mismos, 
para que, cotejadas en la oficina provincial dentro del t é r 
mino de tercer.) d ía , se devuelvan los originales. 

E l Delegado de Hacienda, en los cinco días siguientes a l 
de la p resen tac ión de las t e r ce r í a s , las r emi t i r á i¡ la Dirección 
general del Tesoro, á los efectos prevenidos en el Real decre -
to de 83 de Marzo de 1886. 

Todas las d e m á s reclamaciones s e r án cargadas á la Teso-
r e r i i de Hacienda, que propondrá al Delegado el acuerdo 
procedente. Si el Delegado estimase oportuno oir el parecer 
de alguna otra dependencia, lo p rovee rá asi en el expediente, 


